
 

  
DECRETO 817/2016  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Modificación del Decreto Nº 675/1994. 
Del: 04/05/2016; Boletín Oficial 02/08/2016. 

 
VISTO: 
El Expediente MS-Nº 955.689/12, elevado por el Ministerio de Salud; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Nº 0675 de fecha 3 de junio del año 1994, se incorporó dentro del 
Eje Operativo PLANEJE (Planificación de Recursos Humanos, Físicos, Tecnológicos su 
ejecución y desarrollo), aprobado mediante Decreto Nº 2742/92, en el programa 
“Jerarquizar, Promover y Estimular los Recursos Humanos”, el Proyecto denominado 
“HOSPITAL ESCUELA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ”, el Sub-Proyecto 
“RESIDENCIAS MÉDICAS” y del Plan GE.SOL (Gestión Solidaria I y II Etapa), cuya 
continuidad se estableció por Decreto Nº 2408/11; 
Que el ANEXO II del dispositivo mencionado en primer término, fue modificado 
parcialmente mediante Decreto Nº 116 en fecha 18 de febrero del año 2013; 
Que a fojas 76, la Dirección de Capacitación solicita se modifique en su totalidad el 
ANEXO II del Decreto Nº 675/94, en cuanto al convenio del becado residente que firman 
los profesionales que ingresan a las residencias del equipo de salud de nuestra provincia; 
Que lo solicitado obedece a que mediante Resolución Ministerial Nº 1993/15 emanada del 
Ministerio de Salud de la Nación se aprueba el nuevo reglamente básico general para el 
sistema nacional de residencias del equipo de salud, el convenio anual de residencias del 
equipo de salud y modelo de convenio anual de jefes de residencias del equipo de salud; 
Que es preciso dejar establecido que se han tenido como debidamente cumplimentados los 
procesos de acreditación de residencias médicas conforme lo establece el dispositivo 
emanado del Ministerio de Salud de la Nación; 
Que asimismo y de acuerdo al párrafo precedente, se deberá modificar el ANEXO I del 
Decreto Nº 0675/94, en su punto 6 - a), ya que la Resolución 389/89 del Ministerio de 
Salud de la Nación fue derogada; 
Por ello y atento a los Dictámenes DPAL-MSNº 0350/16, emitido por la Dirección 
Provincial de Asuntos Legales del Ministerio de Salud, obrante a fojas 83 y SLyT-GOB-Nº 
0328/16, emitido por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 87/88; 
La Gobernadora de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1º.- MODIFICASE en sus partes pertinentes el ANEXO I del Decreto Nº 0675 de 
fecha 3 de junio del año 1994, donde dice: “6.- METODOLOGÍA a) Adhesión al 
Reglamento Básico de Residencias de Salud conforme lo establece el Artículo 3º de la 
Resolución Nº 389/89 de la Secretaría de Salud de la Nación.·”, deberá leerse:  
“6.- METODOLOGÍA: a) Adhesión al Reglamento Básico General para el Sistema 
Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Aprobado mediante Resolución Nº 1993/15 
emanada por el Ministerio de Salud de la Nación”.- 
Art. 2º.- MODIFICASE en su totalidad el ANEXO II del Decreto Nº 675 de fecha 03 de 
junio del año 1994, modificado por Decreto Nº 116 de fecha 18 de febrero del año 2013, el 
cual forma parte integrante del presente.- 
Art. 3º.- FACULTASE al Ministerio de Salud a realizar las adecuaciones correspondientes 
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al ANEXO II al tiempo del dictado de los instrumentos legales que en lo sucesivo 
reemplacen la Resolución Nº 1993/15.- 
Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el 
Departamento de Salud.- 
Art. 5º.- PASE al Ministerio de Salud, Desarrollo Social, de la Secretaría General de la 
Gobernación (Subsecretaría de Planeamiento y de la Función Pública) de Gobierno 
(Secretaría de Estado de Gobierno e Interior) a sus efectos, tomen conocimiento, Dirección 
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.- 
Dra. Kirchner; Od. María Rocío García. 
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